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INFORME SECRETARIAL: Caramanta – Antioquia, 30 enero de 2024.  En la última hora hábil del día 29 de enero de 2024, 

venció el término de tres (3) días de traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante en el Micrositio 

Web del despacho, sin observaciones. Sírvase proveer. 

 

 

JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BONILLA  
Secretario  

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARAMANTA - ANTIOQUIA 

 
 Enero, treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

          

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse respecto 

a la liquidación de crédito presentada por la entidad ejecutante, una vez corrido el traslado 

respectivo por secretaría sin que se pronunciara la parte ejecutada.  

Con fundamento en el Numeral 3 del Artículo 446 del Código General del Proceso: 

 
“3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que 

solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. (…) 

 

Una vez revisada, la encuentra esta dependencia judicial ajustada al mandamiento de 

pago y a la orden de seguir adelante la ejecución, por lo que le imparte su aprobación.  

 
NOTIFÍQUESE 
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